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SEGUNDA INSTANCIA - 

Sucesión
2021-00044-01 Cesar Tulio Araque Mogollón Confirma Decisión 2

CUADERNO

El presente Estado se fija, de forma electrónica y física hoy, 8 de febrero de 2023, siendo las 8:00 am y permanecerá fijado de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 295 del C. G. del P. (Se advierte que por fallas técnicas fue imposible su publicación el día 7 de febrero de 2023)

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA

El Auto que a continuación se relaciona fue proferido el 6 de febrero de 2023 y se notifica por

ESTADO No.007

ORDEN CLASE PROCESO RADICADO DEMANDANTE / CAUSANTE DEMANDADO DECISIÓN


